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dación del ejercicio económico del Banco de España 
de 1936 a 1941 y otros aspectos de sus relaciones con el 
Esttado.—Páginas 2090 a 2093..
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Orden de 18 de marzo de 1942 por la que se admite al 
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ñas Yárritu Ramos.-—(Página 2093.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 21 de marzo de 1942 por la que se autoriza la 

concesión de permisos a los Farmacéuticos del Estado, 
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Dirección General de Marruecos y Colonias.—Anuncian
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sivas.—Anunciando ef[ extravío de la inscripción del con- 
oepto de Particulares y Colectividades que se cita.--* 
Página 2103.

Dirección General de Timbre y (Monopolios. (Loterías).—
Adjudicando a las doncellas que se citan los cinco pre
mio de 125 pesetas cada uno asignados a das acogidas 
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Madrid.—Página 2103.
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a que han correspondido los 21 premios mayoines úe 
cada una de las dos series dea sorteo celebrado eH día 
23 de marzo de 1942.—Página 2106.

AGRICULTURA.—Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado.—Anunciando concursp para la pro
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Anunciando concurso para la provisión de dos plazas 
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Anunciando concurso p ara la «provisión de dos plazas 
de Auxiliares, de Contabilidad de dicho organism o.— 
Página 2104.

EDUCACION NACIONAL—Dirección General de Ense
ñanzas Superior y Media.—Convocando concurso pre
vio de traslado para proveer la cátedra de «Lengua y 
L itera tu ra  españolas», en la Facultad  de Filosofía y 
L etras de la Universidad de Valencia.—Páginas 2104 
y 2105.

Convocando concurso previo de traslado para la provi
sión de la cátedra de «Patología Médica», de la Facul
tad de Medicina de Salam anca.—Página 2105.

Anunciando a concurso de traslado la cátedra de «Quí
mica orgánica» de ia Facultad de Ciencias de M a
drid .—Página 2105.

ANEXO UNICO—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1529 a 1542.

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O  
LEY  DE 13 DE M ARZO D E 1942 por la que se regula la liquidación del ejercicio económ ico

del Banco de España de 1936 a 1941 y otros aspectos de sus relaciones con el Estado.

La guerra española de liberación tuvo su reperc usión natural en la vida de una institución tan ínti
mamente ligada al desenvolvimiento económico y financiero de ¡a Nación como es el Banco de España, 
cuya especial situación y relaciones con el Estado justifican que la Ley de siete de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve, reguladora del Desbloqueo, exceptúase a nuestro primer Establecimiento de 
crédito de ciertas medidas generales que, como las de la compensación interbancaria, alcanzan incluso al 
résto de la Banca oficial.

En sazón oportuna habrán de acometerse las reformas que en la ordenación j.uridica del Banco de 
¡emisión hagan necesarias la nueva estructura del Estado español y los nuevos rumbos de la política mo
netaria dentro y fuera del país. Pero, mientras llegue ese momento, y a punto ya de cerrarse, con la ter
minación del desbloqueo, el proceso de liquidación da la economía roja, conviene dar a las relaciones entre 
el Tesoro y el Banco de España la estabilidad y fijeza necesarias a la par que se atiende a la necesidad 
de equilibrar el balance del Banco, con la mira puesta exclusivamente en la protección debida a la cir
culación fiduciaria—aspiración con la que el propio Banco coincide en la exposición que ha elevado re
cientemente al Gobierno a este propósito—y se reg ulan algunos otros aspectos de la intervención del 
Estado en la vida de dicho Banco oficial, que se j uzgan más urgentes.

En su virtud, ‘
D I S P O N G O  :

Artícu lo primero.—Quedará en beneficio del balance del Banco de España:
a) La diferencia entre el saldo acreedor de la cuenta de «Regularización del desbloqueo en cuentas 

pasivas» y el saldo deudor de la de «Regularizado t i  del desbloqueo en cuentas activas» de la contabi
lidad del Banco.

b) El remanente que resulte del desbloqueo de las cuentas bancarias ¿e titulares improtegibles 
después de deducido $1 importe de los derechos que se reconozcan a los acreedores de dichos titulares al 
¡amparo del artículo veinte de la Ley de 7 de diciembre de ¡mil novecientos treinta y nueve, asi como dé 
cualquier otra adjudicación que proceda hacer de di chos saldos por virtud de Leyes o disposiciones dicta
das al efecto.

c) El excedente que se produzca, en su caso en la cuenta del Fondo de Compensación del Desbloqueo 
de las Entidades de Crédito y Previsión, después de hechas las aplicaciones que legalmente proceda.

Artículo segundo.—Causará baja en el pasivo d el £anco el importe de los billetes puestos en circula
ción en lo que fué zona sometida ai Gobierno marxigta, cuya no validez se declaró por él Decreto de doce 
de noviembre <je mil novecientos treinta y seis, asi como el de Jos pertenecientes a series anteriores y 
que, por cualquier circunstancia, no hubieran sido objeto del canje establecido para los de su clase.

Artículo tercero.—El Estado no asume obligación alguna en relación con los débitos que el Gobierno 
rojo central y ios titulados Gobiernos de comarcas autónomas hayan dejado pendientes de pago al Banco 
de España, tanto por-el concepto de anticipos en cuentas de tesorería u otras, como por incautaciones, en
tregas y supuestos depósitos de oro y plata, amonedados y en pasta.

Dada la naturaleza de estos débitos, no se prac ticará respecto de ellos liquidación alguna con arre
glo a ia Ley de Desbloqueo.
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Artículo cuarto.— A p a r t i r  de la  p rom u lgació n  de e s ta  Ley el E stado  co n sig n a rá  a n u a lm en te  en sus 
presupuestos de g as to s  ja c a n tid a d  de diez m illones de pese ta s , que se rá  e n tre g a d a  ai B anco de E spada 
eD concepto de am o rtiz ac ió n  de los an tic ipo s  s in  in te ré s  que aquél /E stab lec im ien to  hizo a i T esoro en ei 
transcurso de  la g u e rra  de liberación.^

Artículo qu in to .—El B anco  de E sp aña  h a rá  al t r e in ta  y uno de d ic iem bre  de m il novecientos c u a 
renta y uno una liqu id ació n  co m prensiva  de los añ o s  m il novecien tos t r e in ta  y seis a m il novecien tos 
cuarenta y uno. s in  in c lu ir  en  la m ism a la reg u la riz ac ió n  de las cu e n ta s  a Que se refieren  los a r tícu lo s  
primero, segundo y te rce ro  de es ta  Ley.

Los beneficios líquidos que re su lten , después dé h e c h a s  las p rov isiones n e cesa ria s  p a ra  am o rtizac ió n  
de partidas en suspenso  y d e  los dem ás elem en tos d e l ac tivo , y de d ed u c ir las d iv idendos activos a c o rd a 
dos por el período de m il no v ecien to s t r e in ta  y seis a m il novecien tos c u a re n ta  y uno inclusive, según  las 
disposiciones v igentes, se re fu n d irá n  en  u na  cu en ta  de «Exceso en c u e n ta s  de explo tac ión  m il novecien • 
tos treinta y seis a m il nov ecien to s c u a re n ta  y uno» S e rá  p r im era  p a r tid a  del créd ito  de es ta  cu en ta  el 
resto eje los beneficios, no  re p a rtid o s , de l e je rc ic io ’económ ico  de m il novecien tos t r e in ta  y cinco, que h a y a n  
pasado a cu en ta  nueva.

Artículo sexto.—El B anco  de E sp añ a p a sa rá  a  u n a  cu en ta  «R esultados liquid-ación 1936- 1941>:

a) El im po rte  de los beneficios que le concede el a rtícu lo  p rim ero  de e s ta  Ley y de la anu lac ió n  a 
que se refiere el segu n d o ;

b) El saldo ac reed o r de la  c u e n ta  c read a  en  el a rtícu lo  q u in to :
c) El excedente  que co rresp o n d a  a i B anco en  la liqu idació n  del ex tingu ido  C en tro  O ficial de C o n 

tratación de M oneda. T e n d rá  asim ism o ta l c a rá c te r  el sa ldo  de la ’ c u e n ta  que h a y a  recogido el im p o rte  
de la reserva especial a c u m u la d a  a  que se refiere* la base s é p tim a  de la  Ley de O rden ac ió n  B an caria , en 
cuanto no hay a  servido o s irv a  p a ra  e n ju g a r  las p é rd id a s  a que está  a fec to ; y

d) El im po rte  de la p lu sva lía  a l  t r e in ta  y uno d'e d ic iem bre de m il nov ecien tos c u a re n ta  y uno, del 
oro que el B anco posee en  su  Activo, ca lcu lad a  según la p rim a  oficia l f ijad a  por el M in isterio  de H acienda.

Pasará tam b ién  a d ic h a  c u e n ta :
a) Los saldos de  las  c u e n ta s  rep re sen ta tiv a s  de l Activo ficticio  a que se refiere  el a rticu lo  tercero  

de esta Ley.
b) La c a n tid a d  líqu id a  p o r la  que, en su  caso, resu lte  el B anco  de E sp añ a  ac reedor del Tesoro p ú 

blico a consecuencia de las  o pe rac io n es  de liqu idación  del ex tingu ido  C en tro  Oficial de C on tra tac ió n  de 
Moneda. ¿

Artículo sép tim o .—C on ob je to  de co m pen sar el desequilibrio  que re su lte  e n tre  el Activo y el Pasivo 
del Banco, una vez e fec tu ad a s  las o peraciones a n te r io re s , ei E stado  crea  u n a  D euda especial, co n stitu id a  
por un título n o m ina tiv o , s in  in te ré s  y a  vencim ien to  indefin ido, que se rá  en tre g ad o  a l B anco de E sp aña 
y quedará adscrito  espec ia lm en te  a la g a ra n tía  de la c ircu lac ión  fiducia ria , am o rtizánd ose  en la fo rm a que 
disponen los a rtícu lo s  s igu ien tes.

Artículo octavo.—De los beneficios líquidos an u a le s  que en  lo sucesivo o b ten ga  ed B anco de E spaña, 
excluidas las p rovisiones p a ra  el pago  de co n trib uciones e im pu estas  d irec ta s  de l e jerciclo, se se p a ra rá , 
en primer lugar, la c a n tid a d  n ecesa ria  p a ra  a s ig aa r  h a s ta  un  seis po r c ien to  de in te ré s  sobre el ca p ita l 
representado por acciones y reservas . En caso de in su fic ien c ia  de beneficios, de pé rd id as  o de m enor r e 
parto por cualquier concep to , en a lg ú n  año, el co m p lem en to  n ecesario  h a s ta  el a lud ido  seis por cien to  
se acumulará a los beneficios re p a rtib le s  del año  o añ o s  sucesivos.

El resto de ios beneficios líquidos se d is tr ib u irá  en  la s igu ien te  fo rm a: dos tercios se rá n  p a ra  el 
Estado, y el otro tercio , si no excede del cu a tro  por c iento, del cap ita l, acciones y reservas, p a ra  ei Banco. 
Que lo d e s t in a rá 'a  los fines q u e , e s tim e  co nven ien tes, excepto  a co n stitu c ió n  de reservas. C uando  el a lu 
dido tercio exceda dei cu a tro  por ciento , dos te rc e ra s  p a rte s  de este exceso a u m e n ta rá n  la p a rtic ip ac ió n  
del Estado.

Artículo noveno.—La p a r te  de beneficias co rresp o n d ien te  a l E stado  se d e s tin a rá  p rec isa m en te  * 1a 
amortización de la D euda espec ia l c read a  por el a r tícu lo  sép tim o  de es ta  Ley. L a am o rtizac ió n  se llev a rá  
a efecto canjeando anualmente, el títu lo  ex isten te  p o r  o tro  de m en or im po rte  y de iguales ca rac te rís tica»  
en cuanto al resto ; s in  que im p liq u en  ta le s  am o rtiz ac io n es  au m en to  a lg uno  del ca p ita l y reserva» del B aoco ,
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El Ministro de Hacienda podrá disponer que el importe de la amortización anual de dicho crédito
sea materializado, en el Activo del balance del Banco, en determinados bienes, valores o especies, que
quedarán afectos, de un modo especial, ai igual que la Deuda a que en parte sustituyen, a la garantía de 
la circulación fiduciaria, y cuya disponibilidad sólo podrá ser acordada por el Gobierno.

Los posibles rendimientos o la plusvalía de los bienes, valores o especies a que se refiere el párrafo 
anterior se destinarán anualmente, en su totalidad, sin pasar, por tanto, por la cuenta de ejercicio del 
Banco de España/ a incrementar el importe de la amortización de la Deuda mencionada.

Artículo décimo.— Se releva ai Banco de España de la obligación de presentar a ¡a Hacienda,. a 
efectos fiscales, el balance del período comprendido entre primero de enero de mil novecientos treinta 
y seis y treinta y uno de diciembre de ¿nil novecientos cuarenta y uno, así como del pago de la contribu
ción directa sobre el capital o sobre los beneficios, correspondiente a dichos años.

B1 reconocimiento de derechos que esta Ley hace a favor del Banco de España en sus artículos pri
mero, segundo y séptimo, no devengará impuestos de ninguna clase.

Artículo undécimo.—La determinación de las cifras a que se refiere esta Ley se hará por una Comi
sión, que presidirá el Comisario de la Banca Oficial, y que formarán con él cuatro representantes del Es
tado designados por el M inistro cíe Hacienda, y otros cuatro representantes del Banco de España, nom
brados también por el M inistro de Hacienda, a propuesta del Consejo de Administración de dicho Es
tablecimiento.

Esta Comisión dará su dictamen en el plazo de dos meses, a base de los datos que hasta entonces 
se posean y sin perjuicio de las rectificaciones que más adelante procedan. El dictamen y los votos par
ticulares que, en su caso, se formulen, se elevarán al Ministro de Hacienda, quien, en caso de no una
nimidad en la aprobación de aquél, lo someterá al Gobierno.

Artículo doce.— Constituirán el Gobierno del Banco de España el Comisario de la "Banca Oficial y 
dos adjuntos técnicos, de los cuales el primero será designado por el Gobierno, a propuesta del M i
nistro de Hacienda, y el segundo lo será el D irector general de Banca y Bolsa, formando los dos par
te del Consejo de dicho Establecimiento. Los adjuntos técnicos de la Comisaría desempeñarán, por su 
orden, la Vicepresidencia de la Delegación del Gobierno en el Banco de España, quedando atribuidas 
a l adjunto primero las funciones que en orden a los intereses generales le encomiende o delegue el 
Comisario oficial, al que sustituirá en casos de vacante, ausencia o enfermedad. El Director general 
de Banca y Bolsa asumirá la Jefatura de la Inspección que se crea por el artículo catorce de esta Ley

Artículo trece.— El Comisario de la Banca Oficial, con los dos adjuntos técnicos y los represen
tantes del Estado en el Consejo, constituirán la Delegación del Gobierno en el Banco de España.

La Delegación tendrá conocimiento, con la debida antelación, de las cuestiones que hayan .de ser 
objeto de examen eny las reuniones del Consejo y de las Comisiones.

Cualquiera de los componentes de la Delegación podrá pedir en las Comisiones o en los Consejos, 
por razones de oportunidad y bajo su responsabilidad, que quede suspendida la discusión de un asun
to, dando cuenta inmediata al Comisario de la Banca Oficial.

La Delegación del Gobierno podrá suspender la ejecución de cualquier acuerdo que, a su enten
der, esté en contradicción con los intereses generales cuya defensa le compete. De esta^ determinación 
dará inmediatamente cuenta al M inistro de Hacienda para la resolución 'que proceda.

Artículo catorce.— En sustitución del servicio actual de inspección de contabilidad del Banco de Es
paña a que se refieren la base novena del artículo primero de la Ley de Ordenación Bancaria y la 
Ley de veintiséis de noviembre de m il novecientos treinta y uno, se crea la Inspección del Estado en 
el Banco de España, que se ejercerá bajo la dependencia inmediata del D irector general de Banca y 
Bolsa, en cada una de las Sucursales del Banco, por funcionarios perteneciéntes a alguno de los Cuer
pos del M inisterio de Hacienda.

Transitoriam ente podrán agruparse la « Sucu rsales en zonas a efectos de esta inspección.

Artículo quince.— Quedan sin efecto todas las Leyes y disposiciones anteriores en cuanto se opon
gan a io que en el presente texto se establece, así como los Estatutos y Reglamentos del Banco de Espa
ña, en cuanto también se hallen en contradicción con sus preceptos.

Igualm ente queda sin efecto, en cuanto a dicho Banco, la lim itación que para el reparto de divi-
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dendos activos en Empresas bancarias ha establecido el Decreto de treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.

La Ley de diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y uno no será de aplicación al alu
dido Establecimiento hasta que se haya dado cumplimiento a lo que en la presente se dispone en re
lación con la liquidación del ejercicio mil novecientos treinta y seis a mil novecientos cuarenta y uno.

Artículo d’áeciséis.— Se autoriza, ai Ministro de Hacienda para dictar las disposiciones que exija la 
ejecución de esta Ley.

Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de marzo de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P RE SI DE NC I A 

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 de marzo de 1942 por 

la que se admite al servicio del Es
tado, con sanción, al Topógrafo don 
Jonás Yárritu Ram os. 
lim o. S r .: Concluso el ^xpedienie

instruido con arreglo a la Ley ae 10 
de febrero do 1939 al Topógrafo Ayu
dante de Geografía y Caí astro don 
Jonás Yárritu Ramos, y probadas en 
el mismo faltas de las enumeradas en 
e'l artículo noveno de la citada Ley.

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar la admisión al servicio del Es
tado del referido Topógrafo, im ponién
dole com o sanción, postergación de 
cinco años, inhabilitación para el des
empeño de puestos de m ando o de 
confianza y traslado forzoso, con pro
hibición de solicitar cargos vacantes 
durante un períoao de cinco años 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V  I. muchos años. 
Madrid, 18 de marzo de 1942.— 

P. D., el Subsecretario. Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general del insti
tuto Geográfico y Catastral.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N
ORDEN de 21 de marzo de 1942 por  

la que se autoriza la concesión de  
permisos a los Farmacéuticos del Es
tado, Provincia o Municipio para que 
puedan asistir al  certam en que la 
Clase Farmacéutica Española cele
brará en Sevilla durante los dias 27 
de abril a 3 de m a y o  bajo el título 
de " Primera Semana Farmacéutica 
Nacional" .
limo. S r .: Declarado oficial por el 

M inisterio de Educación Nacional el

  certamen que la Clase Farmacéutica 
í Española celebrará en Sevilla durante 
I los días del 27 de abril al 3 de mayo 

próxim o con el título de «Prim era Se
mana Farm acéutica Nacional»,

Este Ministerio, en virtud de lo acor
dado por la presidencia del Consejo 
con fecha 14 de marzp corriente, auto 
riza la concesión de los permisos ne
cesarios. siempre que no sean desaten
didos los servicios, a los Farmacéuti
cos funcionarios del Estado, Provincia 
o M unicipio para que participen en ios 
actos del citado certamen y puedan 
aportar a la Sem ana Farm acéutica el 
fruto de sus investigaciones.

Madrid. 21 de marzo de 1942.

G ALAR ZA

lim o. Sr. D irector general de Sanidad 
y Excmos. Sres. Gobernadores civi
les de todas las provincias.

O R D E N  de 20 de marzo de 1942 por 
la que se designa a don Faustino 
Fernández Tejerina para ocupar en 
propiedad el cargo de Jefe del Par
que Regional de Ministerios Civiles, 
número 6 , en Valencia.

lim o S r.: Anunciado por Orden de 
20 de febrero último concurso entre 
Jefes y Oficiales de Policía Armada 
para proveer la plaza de Jefe del Par
que Regional de Ministerios Civiles, 
número 6, en Palencia, y vista ia pro
puesta formulada por la Junta de G o 
bierno de ese Parque Móvil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y' designar al 
Com andante de Policía Armada don 
Faustino Fernández Tejerina para ocu-- 
par en 'propiedad el cargo de Jefe del 
Parque Regional de Ministerios Civi
les, número 6. en Palencia, cargo que 
viene interinando hasta la*fecha.

Lo com unico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 20 de maírzo de 194jL — 

P. D., el Subsecretario, A.  IturmendL

limo. Sr. Ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICI A 
MILITAR

P E N S I O N E S
Personal civil

ORDEN de 12 de septiem bre de 1941 
por la que se declara con derecho 
a pensión a don Tom ás Castillo Ba
rrón y otros.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo, con  esta fecho 
se dice al D irector general de la Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de G uerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de Í3 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» número 1. 
anexo) y D ecreto de 12 de julio de 
1940 («D. O.» núm. 165), ha declara
do con  derecho a pensión a los com 
prendidos en la unida relación, que 
empieza con  don Topiás Castillo Ba- 
rrón y termina con don Avelino R o
dríguez Diaz. cuyos haberes pasivos se 
les satisfarán en la form a que Se ex
presa en dicha relación, mientras con 
serven la aptitud legal para el per
cibo.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. G e
neral Presidente m anifiesto a V. E. pa- 
fa su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 12 de septiembre de 1941.— 

£1 General Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Señor..
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

Arma Cuerpo o Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D on Tomás Castillo Barrón ..........
Doña Juana Martinez Moral ............

D on  Valentín 'Rodríguez Ramos 
Doña Marcelina Martín Vicente

D on Francisco Pereira Doval 
Doña María Busto Rey ....................

D on Mariano Guadilla ’Ruiz ............
Doña Emilia Pérez Andrés ...............

Don José María Rodríguez Castro ... 
Doña Francisca Agrasar Tubi ...........

D on Román Domínguez Martínez .... 
Doña Claudia Marín Casambo .........

Don Pedro Rodríguez ........................
Doña Piedad Bergantiños Codomás ...

Don Cándido Gómez Estebarranz ... 
Doña Isabel Martin Pascual ..............

Don Cruz Gáyarre Baines ................
Doña Rosa Hualde Saboch .......v.......

Don Lucio Larred Delgado ...............
Doña Ascensión García Delgado

Don Cándido Estrada Sánchez ........
Doña Julia González Suárez .............

Don Antonio Martínez Fernández ... 
Doña Clara Díaz'Fernández .............. ‘

D on Rosendo Flores Almela 
Doña Gabriela Sánchez Porras

Don Marcos López López ..........
Doña Bonifacia Rodríguez Peña

Don Valeriano García Alvarez 
Doña Rogelia Sánchez Conde ......... ¡v.

D/On José Lizaga Tolón ...............
Doña Dolores Sor© Cnen .........

Don Isidro García Rubio. ........
Doña Victoriana Maestro Franco

D on Elias Gutiérrez Vicente 
Doña Guadalupe Rodríguez Bá-rcena...

Do.n Juan García Durán ........
Doña Josefa Alonso Rodríguez .....

D on Enrique Alcántara Rodríguez ... 
Doña Maila Luisa Guariño González.

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........
«

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem __ .....

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ..........

Idem

Idem

idem

Idem .*•»¥»*...

Idem ..........

Idem

F. E. T. Burgos ... 

Inf. Zaragoza, 30... 

Inf. Zamora, 29 

F. E. T. Burgos 

Reg. Inf„ 54 

Inf. Valladolid, 20. 

Inf. Zaragoza, 30... 

Art. Ligera, 12 

I-nf. América, 23 ... 

Inf. Gerona. 18 ... 

Inf. Zaragoza, 30... 

Inf. Zamora, 29 ...

Inf. Pavía, T .........

Inf. América, 23....

Legión ..................

Idem

ídem .....................

ídem .....................

ídem .........f.

1

Alférez D. Francisco Castillo Martinez .............

Sargento D. Francisco Rodríguez Marín .........

Sargento D. Manuel Pereira Busto ...................

Cabo José Maria Guadilla Pérez ......................

Cabo Francisco Rodríguez Agrasar ...................

Cabo Bienvenido Domínguez Marín ..................

Cabo Antonio Rodríguez Bergantiños .............

Cabo Nemesio Gómez Martin .............................
\

Soldado Valerio Gavarre Hualde ......................
V

Soldado Angel Larred García ..................... ........

Soldado Manuel Estrada González ....................

Soldado Plácido Martinez Diaz ............................. .

Soldado Rosendo Flores Sánchez .......... ............

Soldado Benicio López Rodríguez .......................

Legionario Gaudencio García Sánchez .....

Legionario José Lizaga Soro ...............................

Legionario Juan García Maestro ........... ...........

Legionario Máximo Gutiérrez Rodríguez ...tv.....

•
Legionario Antonio García Alonso ......r.vw.........

Legionario Francisco Alcántara Guariño ...........
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los  i n

teresados

Leyes o regla- 
entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  d e  
Hacienda de la 

provincia en que 
se les consigna 

el  p a g o  
(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Pueblo Provincia

4.000.00 19 julio 1938 Burgos .............. V illanueva de T eb a Burgos

3,500.00 29 agosto 1938 Zam ora ............. Ledesm a .................... Salamanca...

2.160,00 8 marzo 1939 Lugo ................ Los Nogales Lugo

796,50 3 septiembre 1937 Burgos ............. Miranda de Eforo... Burgos

795,50 20 julio 1937 La Cor uña Padrón ...... ...... La Comña..

795.50 * 1 julio 1937 Soria ................ Fuentes de Magaña Soria

795,50 23 agosto 1938 Orense ............ Carfiel .......... ......... Orense

795.50 20 mayo 1938 Segó vía ............ Castilnovo Segovia

693,50 16 Junio 1937 Navarra ...... . #Un2ainqui Navarra

Estatuto de Cla
693,50

O )
ses Pasivas del 16 diciembre 1937 Soria ............... E l Roy Soria ¿¿sí-
Estado de 22 f
octubre 1926.

693,50 8 enero 1939 Gijón ............... Gijón ..................... Oviedo

oqo en 8 marzo 1939 Lugo ................ Valle de Oro — Lugo ..0*70, Ow 

«y? 5o 25 agosto 1938 Badajoz .......... Villanueva Fresno. Badajoz , ,wv,Jw

693,50

C i^ w v w v  ivvv

7 enero 1938 BurgOS Valdelateja .......... Burgos

2.106,00 19 lebrero 1988 Valladolid ^ . . . Villalba A4oom« VfeliaáotkL..

2.106,00 16 agosto 1938 Zaragoza Fuentes de Ebro... Zaragoza ....

2.106,00 12 marzo 1937 Palencla Osomo — ■---.. Falencia ....

2.106,00 10 septiembre 1938 Falencia ..?...7.-. Villanueva Arriba... Palencla

2.106.00 4 Julio 1937 Badajoz .......tv; Villafranca Barros. Badajoz sís...

2.106,00 2 abril 1937 Badajoz .......... Villanueva Fresno..

•

Badajoz ,™
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D o n  Pedro Pérez Sancho ........................
Doña Pilar San Claudio Jaraute

D o n  Prudencio G uinea Uzabal ...........
Doña G enerosa Padura Velasco ............

D o  n Pedro, B a tile Roura ....................
D oña María; B lanch Villalonga ............

D o n  Aq-uilino Herrero B ustam ante... 
Doña Am alia M ata Arguero ............

D o n  Angel Yus Lahoz .......... .......... .
Doña Joaquina Valero G im eno

D o n  Gilberto M eruelo Ruiz .......
Doña Fernanda P icón Cuñada

D o n  Joaquín Cebrián Rando ........ ......
Doña Nicolasa Abad Sebastián  ...........

D o n  Agustín Gutiérrez López .......... .
9 José Sánchez Castilla ...................
» M ariano Yáñez Olivare ................
9 Angel G onzález .................................
9 Juan Cela M osquera .................
» Benito Fernández Villacorta 
9 Juan José Iriarte Odriozola

Doña Luisa Loris Salvador ....................
9 Adelaida Cavero Seril 
9 Vicenta Santos Valle ....................

9 Leonarda G arcía Blasco ............
9 Juana Sánchez García ................
9 Prim itiva M artin G onzález .......
9 Erigida Castaño Suárez ................
9 D aniela Alonso G óm ez ................
s> D elfina Mouriño Rodríguez ......

t  Ascensión Basterra Ayerdi .......

9 M atea M igüel Otero 
9 Faustina Arjona ....... ~

9 G abriela Peña Sánchez ..........

9 Salustiana P iem avreja de Vega.
p Pilar. G ancedo M artínez ..............
9 Antonia Pam plona M artín .......

9 Rosario R ojas M arcos y Lobo...
% Irene G onzález Alarcos
9 Luisa Royo Oasasús ..........
5) Amoaro Santiago Ram ón  
9 Petra M éndez González ....... .r:r;.

9  Julia Fuentes Pena .'..........yn.......

9 Adelina Rodríguez López ...........
p  Juana M uran Tujo ......................

Padres

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Padre ...........
Idem  ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........

Madre ..........
Idem ............
Idem  .............

Idem ............
Idem  .............
Idem .............
Idem ............
Idem  .............
Idem  .............

Idem  .......

Idem  .............
Idem

Idem  ........

Idem  ...........
Idem .............
Idem  .............

VUlda
Idem  ......
Idem
Idem  .............i
Idem  .............¡

Madre .......... ;

Viuda ¿....7... 
Idem  ,

Legión .......................

F. E. T. Alava .........

F. E. T. M onserrat.. 

F. E. T. Navarra .... 

F. E. T. Teruel 

F. E. T. Burgos

F. E. T. Castilla

Reg. Ceuta, 3 , 
Tiradores Ifn i
Idem ..........................
Inf. Mérida, 3o , 
Regto. Inf. 30
Legión .......................
F. E. T. Guipúzcoa

Legión .....................
Caz. Ceuta, 7 .........
F. E. T. P alencia ...

Inf. Aragón, 17 , , 
Caz. M elilla, 3 
F. E. T. Burgos ... 
Calatrava, 2, Cab... 
Inf. S. M arcial, 22. 
Inf. Valladolid, 20.

Bón. F1 andes. 5 ....

Rgto. In f. 56 ...........
Inf. Gerona, 18 ....

Legión .................

Idem ..........................
rdem .....................
F. E. T. Teruel , .

Art. Lig.. 3 ..............
Cab. V illar robledo.. 
Regto. Inf. 40 .......
Grupo R . M elilla, 2 
Legión ........................

Inf. Zaragoza. 30...

Inf. Valladolid, 20. 
Ferrocarriles

Legionario Juan Pérez San Claudio ...........................

Falangista W enceslao G uinea Padura .......................

Falangista Juan Batlle B lanch ...................................

F alangista Prim itivo Herrero M ata ...........................

Falangista Lorenzo Yus Valero ...................................

Falangista Eulogio M eruelo Picón .............................

Falangista Ricardo Cebrián Abad ...............................

Sargento D. Rogelio Gutiérrez Lucio .......................
Cabo M ariano Sánchez Toro ........................................
Soldado Nicolás Yáñez M ontoro ..................................
Soldado Octavio G onzález Vaz ....................................
Soldado Ramiro Cela R ivadulla ...................................
Legionario Esteban Antolín Fernández Rodríguez 
Falangista Ignacio Iriarte Altoiaguirre ..................

i
Alférez D. Luis Roldan Loris ........  ............................
Alférez D. Em ilio Bernardos Cavero .......................
Sargento D. Antonio Sánchez Santos .............. ........

Cabo Santiago Ansórn García ........................................
Cabo Eladio Guerrero Sánchez ....................................
Cabo Ventura. D íaz M artin ................¿........ . . ............ I.
Soldado Enrique Ledesma Castaño ........... ...............
Soldado Acindino G onzález Alonso ....................;.....
Soldado Enrique Vázquez M ouriño ..............................

Soldado José Egaña B asterra ........................................

Soldado D iego G arcía M iguel .........................................
Soldado M anuel A ntonio G obem a A r jo n a ..............

Legionario M iguel B eneyto P eña ....................... .........

Legionario Leonardo Iglesias P iernavieja ...............
Legionario Victor G arcía G ancedo .............................
Falangista Antonio Layunta Pam plona ...................

Com andante D. F em ando Barón y Mora Figueroa.
T eniente D. Antonio G onzález Bordallo ...................
T eniente D. Segundo Arroyo Fernández .......... y;.....
Alférez D. Antonio Aguiar Laperal ...........................
Sargento D. Julio Mozo Pérez ...............................

Cabo José G arcía Fuentes .............. ...-.........................

Cabo M anuel D iaz Garrote .............................................
Cabo Gregorio M uñoz M uñoz ........... ............................
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Pensión anua] 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
de De dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA  
en que debe empezar  
el abono de la pen

sión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consignas 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L 0 S 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día  Mes Año
Pueblo Provincia

2.106,00

608,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

3.500.00
1.565.00
1.440.00

693.50
693.50

2.250.00
693.50

4.000.00
4.000.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
693.50
693.50 
69330

693.50

69330
693.50

2.106.00

2.142.00
2.106.00

693.50

• 2)00.00 
vooo.oo
7000.00 
1 500,00 
3 500,00

795.50

795.50
1.108.00

(1)

Estatuto de Cla
ses P a s i v a s  
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

8 diciembre 1936 

3 abril 1937

31 Julio 19&8 

16 marzo 1038

1 febrero 1937 

29 marzo 1938

27 diciembre. 1938

9 junio 1937
26 enero 1938 
29 septiembre 1938
3 abril 1938
5 noviembre 1938 
9 noviembre 1938 
3 abril 1937

16 abril 1937
2 agosto 1938

21 enero 1938

11 octubre 1938 
1 julio 1938 
1 agosto 1938

22 abril 1936
17 junio 1938
21 abril 1937

25 jubo 1937

23 mayo 1988 
23 diciembre 1937

27 noviembre 1936

29 marzo i938
6 abril 1937 
1 enero 1938

12 diciembre 1936
7 noviembre 1938

22 agosto 1936
18 marz o 1937 
27 septiembre 1936

10 enero 1938

30 marzo 1037 
17 agosto 1937

Zaragoza ........

Alava ............

Gerona

Santander ......

Teruel ............

Burgos ...........

Teruel .............

Santander
Granada .........
Segovia ..........
Orense ...........
La Coruña . ,
León ................
Guimizcoa ......

Huesca ...........
Barcelona .......
Palencia ..........

Zaragoza
Albacete .........
Burgos ...........

; Salamanca .....
Santander ......
Orense ...........

Alava ...... ........

Segovia ...........
Vigo ................

Madrid ...........

yalladolid
León ...............
Teruei ............

Sevilla .............
Madrid ............
Zaragoza _____
Zamora .......
Vallado! id

La Coruña ......

La Coruña ,, ,, 
Yalladolid .......

Torrellas ...............

Astohza ..................

Ultramort *............

Santander .............

ftudilla ...................

Sotillo de la Ribera.

El Poyo ..................

Llano ....................
Guéjar Sierra -
Ayllón ...................
Villardebós.......
La Coruña ............
León ......................
Azpeitia*...............

Tetuán ..............
Barcelona .............
Cardón Condes ....

Zaragoza ............
Alcaraz ..............
Padilla de Abajo ... 
Ciudad Rodrigo ....
Polientes ...............
Sancristobo ..........

Vitoria ...................

Honru bia Cuesta... 
Vigo .......................

Madrid ..................

Valladolid .............
Cacabelos ..............
Calamocha ...........

Sevilla ...................
Alcalá de Henares..
Zaragoza ..............
Zamora .................
Wamba .................

Carballo ................

Osdeira .................
Pozaldez ...............

Zaragoza ...

Alava ........

Gerona 

Santander... 

Teruel , , 

Burgos

Teruel

Santander... 
Granada .... 
Segovia 
Orense 
La Coruña...
León ..........
Guipúzcoa.’..

Cádiz ........
Barcelona ... 
Palencia ....

Zaragoza ... 
Albacete ....
Burgos ......
Salamanca... 
Santander... 
Orense ,

Alava .........

Segovia ....
Pontevedra..

Madrid ......

Valladolid...
León .........
Teruel ....

Sevilla 
Madrid , .., 
Zaragoza ...
Zamora ....
Valladoli^...

La Coruña...

La Coruña... 
Valladolid...

4 
3
5

3

6 

3

7

3

8

3
9
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NO M BRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes 

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Doña Dolores Rodríguez Cívico ....... Viuda Ĝ Civil Toledo Cabo Francisco Muñoz Contreras .........................
»  Encarnación Regueiro Velo ...... Idem Zap Minad 8 Soldado Marcelino Vila Lago ................................

i  Petra Repilado Callejo ............. Madre . . . . Bón Navas 2 Soldado Nicasio Bueso Repilado ...........................

9 Ascensión Lahoz Aivarez ......... Viuda ..... Inf. Mérida 35 . . . . Soldado Victoriano Fernández Fernández ...........
9 Antonia Fernández Sánchez ...... Idem 4.° Grupo Artill Soldado Matías García Fernández.........................
9 Sabina Legarda Baquedano ...... Idem Rgto M Ing 6 Soldado Francisco Gonzaga Aguirre ....................

9 Esperanza Rodríguez Muñiz ..... Bón Vol Oviedo Soldado Laureano Barrero Estébanez ..................
»  Consuelo Ruiz Espeje] ............ Idem In f Toledo 26 Soldado Felipe Román Peña ..................................
»  Azucena Rodríguez Mota ......... Carab Asturias Carabinero D. Francisco Moreno Díaz .................

D o n  José Luengo Barrios .................
Doña María de los Angeles Luengo.... 
D o n  Angel Luengo de la Calle .........

Doña Asunción Martínez Sema ........

Huérfanos .. 

Viuda ......

Legión ...................

O Civil ..............

Teniente D. Alejandro Luengo Carrascal ................

Capitán D Antonio Ripoll Martínez .............. ........
»  Francisca Cardenal Bertoméu... 

9 María Salas Puig ................... . ...........

Idem .......... Idem ...................... Brigada D. José Lillo Trallis ................................

Idem ...... Infantería .......... Teniente D José d^ Borbón v Rich . . . . . . 777. . . ...........
»  Cándida García Garvi ................. Idem ............. G Civil .................. Teniente D Juan Carrillero Chumilles ................... .
»  Juliana Gutiérrez de la Torre... 
»  Concepción González Fernández. 
»  Josefa Murillo Granados ..............

Idem ..............1Ildem ...................... Cabo Eloy Martin Ballesteros .................................
Idem .......... ' Idem .............................. Guardia Luis González López .................................
Idem ..............1Idem ......................... . Guardia Manuel Castellano Calderón ........................

»  Casimira Rocarin Abizanda Madre ............ Paisano .................  . Militarizado Ramón Grao Rocarin ..............................
»  María Castellote Royo ............... Idem ......... Idem ............... Militarizado José Velarde Castellote .........................

»  Ramona Camps V id a l ....................... Viuda ............. Idem .................... Militarizado D Jaime Argemi Farrán ....................
»  Isabel Caballero Guerra ............. Idem .............. ¡ Idem ......................... Militarizado D. Pedro Martín del Pozo ....................
»  Valvanera Manzanares Navarra 
»  Clara Monterde Navarro .............

Idem ..............1Idem ..................... Militarizado D. Justo Martínez Lava .........................
Idem , ............. Idem ......................... Militarizado D. Domingo Esteban Mateo ................

»  Eulalia Guasch Planells ................. Idem ............. Idem Militarizado D * Miguel Mari Noguera ....................
»  Feline Damas Cazalla ...................... Idem .............. Idem . ....... Militarizado D Manuel Duque Martínez .................
»  Pilar Muñoz Loríente ...................... Idem .............. Idem .................... Militarizado D Luis Artero Coiduras ...................
»  Patrocinio Gracia Marcén .......... Idem .............. Idem . . . . . . .  . Militarizado D Julián Imaz Morte ......................
»  Cruz do la María Grau .................. Idem .............. Idem .................... Militarizado D Sergio Ferrer Rodríguez ...............

»  Rosalina Rodríguez Díaz ..............
7> Laura Rodríguez Díaz ......................
»  Constancia Rodríguez Díaz ,, .. Huérfanos ... Idem ...................... M ilitarizado D. Silvestre Rodríguez Gutiérrez ....
»  Emilia Rodríguez Díaz .............

D o n  Avefino Rodríguez Díaz .............
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o reglam
entos que se 

les aplica

 FECHA 
 en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

Pueblo                        Provincia

O
bs

er
va

ci
on

es

3.465,00
693.50

693.50 

* 693.50

3*1 mayo
mayo

diciembre

1937 Cádiz ............. Ceuta ..................... Cádiz
?, 1937 La' Coruña Carballo ........ ....... La Coruña... 

Cáceres

•

30 1937 Cace res .......... Cilleros ..................

Estatuto de Cía 16
13

noviembre 
junio '■ 
enero

1938
1937

Pontevedra Arnoso .................. Pontevedra..
Cáceres693,50 ses P a s i v a s Cáceres .......... Madroñera ........... 3

693,50 del Estado de 24 1939 Valencia ........ Monteolivete ........ Valencia .... 

Oviedo693.50
22 de octubre 
de 1926. 24 octubre 1936 Oviedo ............. Oviedo ...................

693,50 19 julio
mayo

1937 Cáceres .......... Val verde Vera Cáceres
3.100,00

5.000,00

3 1937 Oviedo ........... Oviedo .................. Oviedo

13
Zamora .......... Zamora .................. Zamora

Artículo segun
do del Decre
to número 92, 
de 2 de di- 
c i e m b r e  de 
1936 (B. O. del 
E. n.° 51), y 
Orden de Ha
cienda d e 3 1 
de agosto de 
1940 («B. O» 
número 248).

noviembre 1936

Madrid ............ Madrid Madrid . -
K)

3.750.00 24 julio
septiembre

1936 Madrid ........... Madrid ................. Madrid 11
122.250,00 23 1936 Alicante ......... Alicante ............... Alicante

•  •

5.000.00
(1)

Decreto 18-4-38 
(B. O. del E. 
n.° 549 y Lev 
13-12-40 (D. 6.

14 octubre 1936 Barcelona ....... Barcelona ......... Barcelona ... 
Albacete .... 
Toledo

5.750.00 27 agosto
agosto
julio

septiembre

agosto
agosto

1936 Albacete ......... Albacete .....
2.153,52 ( 24 1936 Toledo ............. Ollas del Rey ...... 13
3.100,00 24 1936 Sevilla ......... Peñaflor .............. Sevilla
3*200,00 n.° 292). 22 193*6 Córdoba ....... Bélmez ............... Córdoba ....

Teruel ....
Valencia Cid

Barcelona...
Sevilla

693.50 11 1936 Teruel ............. Alcañiz .
693,50 7 1936 ! (falencia Cid ... Masarrocho .........

698,50
Decreto d e  2 3 

de febrero de 23 julio
octubre

1936 Barcelona ....... Barcelona . ........
693,50 1940 («D iario 22 1937 Sevilla ............. Camas ...................
693.50 O fic ia l» núme 24 julio

diciembre

septiembre
abril

1936 Logroño ......... Ocón ..................... Logroño
693.50 ro 50) y Or 16 1936 Teruel ............. Concud ............... Teruel ...

693.50
693.50

den de 4 de 
noviembre d e  
1940 («D iario 
Oficial» núme
ro 255L

14
21

1936
1937

Baleares ......... Santa Eulalia Rio. 
And újar .........

Baleares .... 
Jacn

14

Jaén ...............
693.50 29 noviembre 1937 i Huesca ........... Jaca ...................... Huesca
693.50 17 agosto

agosto

diciembre

1936 ! Zaragoza ........ Zuera .................... Zaragoza 
Teruel .......693.50 16 1936 Teruel ............. Alcañiz ..................

693,50 20 1936 . Burgos Burgos ................... Burgos ...... 15
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores M ilitares 

a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la O rden.de concesión de la  
pensión que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la' D irección G eneral de la 
Deuda y C lases Pasivas.

3. E stas pensiones serán abonadas 
en tanto  conserven la aptitud legal 
y  previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la perci
birán en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalam iento

4. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual es
tado civil y de pobreza, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese podido percibir por el 
Cueipo & cuenta de ia m ism a, el abo 
no de la  cual es com patible con la de 
650 pesetas anuales que viene perci 
biendo en concepto de viuda del Te  
niqnte de Intendencia  don M ariano 
Roldán Biesca, la cual le fué señala
da por la  D irección General de la  D eu
da y Clases Pasivas con fecha 3 de 
febrer^ de 1933, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviem bre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO num e
ro 151).

5. Percibirá la pensión que se le 
asigna en  tanto  conserve su actual 
estado civil y  de pobreza, previa liqui-

' dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta de la misma. Se le des 
estim a la petición de pensión extra- 

• ordinaria que solicita  por m uerte de 
su otro hijo, soldado que fué del ba 
tallón de Cazadores Ceuta, núm ero 7. 
Teodoro Sánchez Santos, por no resul
tar pobre la  recurrente con la conce
sión de la  pensión que se le hace, se 
gún acredita en el expediente respec
tivo. de conform idad con ei artículo 15 
y siguientes de la Ley de Enjuicia
ra i o Civil.

(? Percibirá la pensión qu-e se le 
na en tanto conserve su actual es- 

ird o  civil y de pobreza y previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta de la m ism a, el abono 
de la cual es com patible con la de pe
setas anuales 4.000 que la interesada  
viene percibiendo por la Diputación  
de Alava en' concepto de viuda, con 
arreglo a la Lev de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tan to  conserve la aptitud le 

gal (estado civil y de pobreza) y previa 
 liquidación y deducción de las can 

tidades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta de la misma, 
el abono de la cual es com pátible con 
la pensión de viudedad que viene dis
frutando la interesada, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
número 151).

8. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente señalam iento, y 
sin perjuicio del derecho qu? en su día 
pudiera recabar el padre del causan- 
té, actualm ente declarado ausente poi 
sentencia judicial.

9. Comprendida la interesada en los 
artículos 68 y 71 del vigente Estatuto  
de Clases Pasivas del Estado, se le hace  
el presente señalam iento, que corres
ponde al 40 por 100 del haber íntegro  
que percibía el causante el día d e su 
muerte; la percibirá en tanto «conser
ve la aptitud legal.

10. Con arreglo al artículo 83 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado, percibirán la pensión que se 
les señala en la siguiente forma: 2.000 
pesetas a don José hasta el día 9 de 
noviembre de 1955, fecha en que cum 
plirá su m ayoría de edad; 2.000 pe
setas a doña María de los Angeles 
m ientras conserve la aptitud legal, y 
1.000 pesetas a don Angel hasta el día 
10 de marzo de 1948. fecha en que 
cum plirá su m ayoría de edad. La per
cibirán los dos primeros por m ano de 
su tutor legal, don Eloy Prada Colino. 
y el tercero, por mano de su madre 
doña Ilum inada de la Cal Llórente, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiesen recibido a 
cuenta dci presente señalam iento. La 
parte del huérfano que pierda la apti 
tud reglam entaria acrecerá la de los 
copartícipes que la conserven sin ne 
cesidad de nuevo señalam iento. Por 
esta Orden quedará anulada la que se 
dictó con fecha 23 de septiem bre de 
1940 («D. O » núm. 236), por la cual 
6erán deducidas y liquidadas las can
tidades que por aquélla se hubiesen  
satisfecho a don Angel Luengo de la 
Calle.

11. Comprendida la interesada en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le hace el presente señala
m iento, el que pércibirá en tanto con 
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
le haya abonado la Delegación d; Ha
cienda de Cuenca por cu:uta de la 
pensión r e mu ne ra t o r i a  de 7*590 p : re t as  
que le fué concedida antcriorm m te y 
que percibió hasta fin  de febrero 
de 1939.

12. Se le desestim a la petición de 
pensión del sueldo entero dél causan
te que solicita por comprobarse en el 
expediente que éste perm aneció al ser
vicio de las autoridades m arxistas des
de los primeros días del Alzam iento 
hasta el de su detención. Ahora bien; 
comprendida la recurrente en la la • 
gislación que s: cita  en la relación, se
le ratifica, con carácter definitivo, en 
el percibo de la pensión que se le se
ñala. la que le será abonada en tanto  
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiese recibido por cuenta del 
señalam iento que le fué hecho por Or
den de 22 de abril de 1941 («D. O.» n ú -  

1 mero 96). el cual queda sin efecto.
13. Justificado en el expediente in 

formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les hace el presente señalam iento, que 
percibirán en tanto conserven la apti
tud legal y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen  
8ido satisfechas a las interesadas por 
cuenta del anterior señalam iento, que 
queda, sin efecto.

14. La percibirán en tanto conser
ven la aptitud legal.

15. Percibirán la pensión que se les 
asigna por partes iguales: las hem 
bras. en tanto conserven la aptitud le
gal, y el varón, hasta el día 14 de octu
bre de 1948, fecha a i  que cum plirá su 
mayoría de edad. Los m enores perci
birán su parte de m ano de su tutor 
legal. La parte del huérfano que pier
da la aptitud reglam entaria acrecerá 
la de los copartícipes que la conserven  
sin necesidad de nuevo señalam iento.

Madrid, 12 de septiem bre de 1941.—
El G eneral Secretario. Juan Herrera.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

CONVOCATORIAS

ORDEN de  20 de m arzo de  1942 por
la que se fija  la fecha para exámenes 

 de ingreso en los Cuerpos Ge
neral y de Intendencia de la Arm ada.

Modificadas las causas que obliga
ron a suspender las convocatorias 
anunciadas por OO. MM. de 15 de 
octubre de 1941 («D. O.» núm. 240) 
y («D. O.» núm. 239) para ingreso ©n 
lo s Cuerpos G eneral e Intendencia, 
se dispone tengan éstas lugar en los 
metes' de abril y mayo debiendo pro- 
sentarso ios candidatos en la E-cuela 
Naval Mtlitar de San Fernando en 
las fechas que a continuación se in
dican:
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Cuerpo de Intendencia 
Día 20 de ab ril: Del número 1 al 

50 inclusive.
Día 21: Dej 51 al Anal.,

Cuerpo General 
Día 4 de m ayo: Del número >1 al 

50 inclusive.
Día 5: Del 51 al 100.
Día 6: Del 101 al 150.
Día 7: Del 151 al 200 
Día 8: Del 201 al 250.
Día 9: Del 251 all ftnal.
Madrid, 20 de marzo de 1942.

M ORENO

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 23 de marzo de 1942 por  
la que se nombra el T r ibuna l que 
ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a in g reso en el Cuerpo Aux i
liar de Contabilidad del Estado.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad del Estado 
aprobada por Orden de 17 de septiem
bre último, y vistas las prepuestas de 
los respectivos Organismos y delega
ción de V. I. se ha servido designar 
para constituir el Tribunal que ha de 
actuar en los ejercicios de la Oposi
ción convocada, a don Antonio Mir 
Rossjelló, Jefe Superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Conta
bilidad, Presidente, y Vocales, en pro
piedad don Rafael Zuzara Rodríguez. 
Profesor de Cálculo Mercantil de la 
Escuela Central f Superior dg Comer
cio; don Antonio Saura Pachcco> Ins
pector de Servicios de este Ministe
rio, y don Antonio Victory Rojas y 
don Alejandro Martín Capdevila, Je
fes de Administración de primera cla- 
sie con ascenso y de tercera clase, res
pectivamente, del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, y Secretario sin voz ni 
voto, a don Desiderio J1 Alonso Mon
tero. Contador auxiliar mayor dej 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad, y su
plentes. a don Rafael Muñoz Yusta. 
Profesor de Contabilidad de la Escue
la Central Superior de Comercio; don 
Enrique Esteban Rodríguez, Inspec
tor de Servicios de este Ministerio, y 
don Carlos Reshaw Darmanln y don 
Joaquín Collada Andréu. Jefes de Acl- j 
minictracié"! de segunda Jclr.:-e y de : 
Negocíelo d? nrunrra, rr-prcrivamen- • 
te. de1 cxnr'.'?rdo Cuerpo Perie;al 

I*n eligí) a V. I. para su conocimiento ; 
y efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1942.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Interventor general de la 
Administración del Estado.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de marzo de 1942 por la 
que se nombra a don Vicente Blan
co Garc ía  Catedrático de la Uni
versidadd e Oviedo.

limo. Sr.: En virtud de oposición, 
turno libre,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Vicente Blanco García Cate
drático numerario de Lengua y L ite
ratura latinas de la Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo, con .él haber anual de en
trada de doce mil pesetas y demás 
ventajas que le concede la Ley.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ06. 
Madrid, 5 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director, general de Ense
ñanzas Superior y Media.

O R D E N  de 6 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso previo de traslado la cátedra 
de L e ng u a  y Literatura Español as  

 de la Facul t ad de Fi losof ía y Letras
 de la U niversidad de  Valencia.

I limo. Sr.: Vacante la cátedra de
¡ Lengua y Literatura Españolas en la
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia, y de confor
midad con lo dispuesto en el Decreto 
de 5 de septiembre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto que la 
citada disciplina se anuncie, para su 
provisión en propiedad, a concurso pre
vio de traslado, debnndo cumplir los 
aspirantes lo dispuesto en el anuncio- 
convocatoria y teniéndose en cuenta 
para la tramitación del concurso las 
prescripciones del Real Decreto de 17 
de febrero de 1922.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I .muchos años. 
Madrid. 6 de marzo de 1942.

IBAÑEZ M AR T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanzas Superior y Media.

ORDEN de 11 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a concur

so previo de traslado la cátedra 
de Patología Médica  2.º de la U ni
versidad de Salamanca.

limo. Sr.; Vacante la cátedra de Pa- 
j tologia Médica 2.° en la Facultad de 
Medicina de la. Universidad de Sala- 

¡ manca por fallecimiento de su titular, 
y de conformidad con lo dispuesto en 

1 el Decreto de 18 de septiembre de 1935, 
| Este Ministerio ha resuelto que la 
i citada disciplina se anuncie, para $u 
; provisión en propiedad, a concurso 
’ previo de traslado, debiendo .cumplir 
i los aspirantes lo dispuesto en el anun- 
; cio-convocatoria y teniéndose en cuen- 
| ta, para la tramitación del concurso 
■ las prescripciones del Real Decreto de 
i  17 de febrero de 1922.
I Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1942.

! IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr: Director general de Enseñan- 
; zas Superior y Media. v:

O R D E N  de 14 de marzo de 1942 por 
la que se dispone se anuncie a con
curso de traslado la cátedra de Q u í
mica Orgánica de la Facultad de
Ciencias de Madrid .

limo. Sr.: Vacante la cátedra de
■Química Orgánica de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Madrid, 
por fallecimiento d.e su titular,

Este Ministerio ha resuelto que se 
anuncie, para su provisión, a concurso 
de traslado, de acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Los aspirantes debrrán cumplir las 
condiciones exigidas en el anuncio-con
vocatoria, -regulándose la tramitación 
dei concurso con arreglo a las prescrip
ciones del Real Decreto de 17 de fe 
brero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de marzo de 1942.

IBAÑEZ MARTTN

limo. Sr. Director general de Enseñan
zas Superior y Media.

ORDEN de 14 de marzo de 1942 por 
la que se nombran pagadores interi
nos de libramientos «a justificar» 
en todas las provincias.
limo Sr.: Para cumplimiento del 

Decreto—Ministcro óz Hacienda—de 
20 del pa:¡?.do mes de febrero (BOLE
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO de 12 
de lo* corrientes) referente a las can-



P á g i n a  2 1 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 4  m a r z o  1 9 4 2

tidades que se libren en concepto de 
pago a  <<justificar»,

Este M isterio ha resuelto:
1.° Que en cada provincia se es. 

tablexca una Pagaduría de servicios 
«a justificar» del Ministerio de EcUica- 
cir'n Nacional.

2.° Que los Pagadoies que se noan 
bien en propiedad habráíi de ttepoai. 
lar en la Caja Generad de Depósitos 
a disposciión de este Ministerio
por valor de 10.000 pesetas.

3.° Que mientras iu> se dictan 
normas para la provisión «2 propie- 
dad de las mencionadas Pagadurías, 
y dada la urgencia del caso, se acuer
dan los sigiUeftteei zuratoratuien/tog de 
Pagadores in&eriniüg de servicios «a 
justifican dea Mtois^erio de Educa
ción Naoionttil:

Alara.—Don Benigno Suso Lipona. 
-"Avila.—Don Miguel R/rvas Vieén.

Baleares.—Don Bwuurtio Su*u Cal- 
des.

Barcelona.—Don Ifc^dro S áoch « A l
bornoz EteQuer.

Córdoba.—Don Pedro Yüloekd* PeL
chalup.

Coruñ^.—Don Jesús Buján de Cas
tro.

Granada.—Don José García Orejón.
Guadalajara. -Don francisco Mana 

del Rio Pérez.
Guipúzcoa.—Don Vicente Aparicio 

Mendaño.
Huelva.—Don Juan Heitnoso Dnl 

máu.
Huesca.—Don Manuel Martin Mata- 

llana.
León.—Don Miguel Bravo Guarida.
Lérida.—Don Ramón Parrando Su 

ler.
Logroño.—Don Hrhvrio Ramos Usúa.
Madrid.—-Don Cecilio Sagarna y 

López de Goicoechea.
Málaga.—-Don Vicente Pérez García.
Orense.—Don Manuel Maceda Ló

pez.
Oviedo.—Don Angel Ca-b*l García.
Pontevedra.—Don Juan Novas GKA- 

llán.
Salamanoa.—Don Emilio Román

Retuerto.
Santa Cruz de Tenerife.—Don Vir

gilio Ghirlanda Foronda.
Santander.—Don Juan Antonio Gar

cía Collantes.
Sevilla.—Don Ramón Manzano Mar

cos.
Seria.—Don Julio' García Mozo Ro

sales.
Tarragona.—¡Don Juan Centellas 

Paipió,
Toledo.—Don Felipe del Cojo Ba

rrios.
Valencia.—Don José Ventura Grau.
Zamora.—¿Don Manuel de Avila 

González.
Zaragoza.-1—Don Víctor Rivas Remóñ.
AlbíKíde.—E l  Jefe de la Sección  Ad-

ministrativa Principal de Primera 
Enseñanza.

A Meante.— Idem Id.
Almería.—Idem M.
Badajoz.—Idem id.
Burgos.-Hldetn id.
Cáceres.—Idean Id.
Cádiz.—Idean id.
Castellón. -Idem id.
Ciudad Real.— ídem id.
Cuenca «Idean id.
Gerona.—Idean id.
Jaén.— Idem id.
Las Palinas. —Idem id.
Lu* ». Idem id.
Murcia* Idean id.
Navarr*.- Idean id.
PaJencta. Idem id.
Se^ovia.-- Idem id.
Teruet -Idem id.
ValUdolM Idem id.
Vizcaya.- Mear. id.

Reí andidas en la* nuevas Paga
durías, k. Central y Provinciales de 
obras de ewte Departamento, los de- 
roühos de ésta^ serán los que rigen 
ttwUiahnente, en l*md iéndose 1 un ttad<> 
el premio de Habilitación al OdO |x>r 
100 en los demás casos. •

Lo digo a V. I. paia su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1042.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA d e l  g o b i e r n o

Alta Comisaría de España en Marruecos
 (Secretaría general.-Sección 

de Personal)

A n u n c i a n d o  concu r so  pora la p r o v i
s ión de t re inta plazas de A g e n tes de 
t ercera clase del  C u e r po  de V i g i l a n
c ia y S e g u r i d a d  de la Z o n a  e n tre 
Of i c i a l es  prov i s i ona l es  y de c o m p l e
m en t o  del  E je r c i t o ,  en ac t i vo  o l i
cenciados.

Se> convoca a concurso entre Oficia
les provisionales y de complemento del 
Ejército, en activo o licenciados, sin 
limitación de edad, para cubrir trein
ta plazas de Agentes de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia y Seguridad 
dei Protectorado, con <-1 sueldo anual 
de'tres mil setecientas cincuenta pese
tas 0.750) y dos mil setecientas cin
cuenta (2.750) de gratificación.

Para tomar parte en él han de te
nerse en cuenta las siguientes bases: 

Primera. Los que deseen tomar par

te en este concurso lo solicitarán por 
instancia dirigida a S. E. el Alto Co
misario de España en Marruecos, de
bidamente reintegrada, acompañando 
copia de la hoja de servicios, y en su 
defecto, certificaciones de los Jefes del 
Cuerpo donde hayan prestado sus ser
vicios y certificaciones de loe títulos 
academices que posean.

Segunda. Las solicitudes serán cur
sadas por el Jefe dei Cuerpo a que per
tenezca o haya pertenecido última
mente el aspirante.

Dichos Jel'es informarán marginal- 
nu-iue las instancias sobre las cualida
des personales y profesionales de los 
peticionarios.

Tercera. El plazo de admisión se ce
rrará a los veinte dias de su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la Zo
na. en <A BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», y la lista de los se
leccionados se publicará Igualmente en 
dichos «Boletines» y «Diario», transcu
rrido un plazo no superior a un mes, 
.sr ña laudóles la tveha de presentación

Cuarta. Los admitidos, al posesio
narse. serán sometidos» a un reconoci
miento facultativo, siendo exceptuados 
aquellos qu  ̂ se hallen comprendidos 
en el cuadro de exenciones de inutili
dad previsto en convocatorias anun
ciadas anteriormente en el «Boletín 
Oficial» de la Zona para cubrir plazas 
de Agentas de Vigilancia.

Quinta. Para llevar a cabo la men
cionada selección Se tendrá en cuenta 
preferentemente la conducta y morali
dad. ios tirulos académicos que posean 
y los méritos contraídos en campaña.

Sexta. Los admitidos ingresarán en 
el Cuerpo de Vigilancia y Seguridad 
de la Zona con carácter interino, y 
srran nombrados Agentes de tercera 
ciase con carácter efectivo e interpo
lados con los actuales Agentes provi
sionales que hayan demostrado capa
citación en los exámenes que a tal ob
jeto serán sometidos unos y otros an
te un Tribunal, transcurrido un plazo 
de seis meses después de dicho ingre
so. conforme al programa que será 
dado a conocer al propio tiempo que 
se determina ]a fecha en que han de 
dar comienzo aquéllos.

Tetuán. 15 de marzo de 1942.—El Se
cretario general. Salvador Múgica.

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

A nu n c i an do  concu r so  para la p r ov i s i ón  
de una plaza de Jefe de la S e c c i ó n  
de C o m e r c i o  I n t e r i o r  de la D e l e g a
c i ó n de E c o no m í a ,  Indus t r ia  y C o
mer c i od e  la Z o n a  de P r o t ec t o rad o .

En virtud del presente se saca a 
concurso la plaza de nueva creación 
de Jefe de Sección de Comercio In-
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te rior de la Delegación de Economía 
Industria  \ Comercio d .l Protoc'rora- 
do cioicicia en el Presupuesto del 
Tu. j en, con* el h ab ;r anua; de nueve 
mii siK-c.enlas pesólas de sueldo y 
sudo mil quinientas d. gratificación 
bajo las condiciones siguientes;

a) Los concursantes deberán per- 
tc iu c .r  ai Cuerpo Pericial de Aduanas 
con categoría m inim a de Jefe de Ne
gociado, sin no ta  desfavorable al
guna

b) No podrán concursar esta plaza 
si han sido objeto de sanción por su 
conducta politico-social.

P ara  justificar estas condiciones de
berán acom pañar a su instaheia la 
ho ja  de servicios calificada, copia cer
tificada del resultado de la depuración ! 
y certificaciones expedidas por el Go
bernador civil y Jefe provincial de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.. que ju s
tifiquen el extremo b).

Podrán justificar, además. los mé
ritos y servicios que. en igualdad de 
condiciones, puedan constitu ir razón 
de preferencia para ser nom brado.

P resupuestas las condiciones inex
cusables que al principio se detallan. 
Se tendrá en cuenta, para  el orden de 
preferencia, las prescripciones de; Da- 
h ir de 20 de noviembre de 1939 sobre 
provisión de vacantes en la Adminis
tración de la Zona en tre  Caballeros 
M utilados de G uerra por la P atria , ex 

"com batientes, ex cautivoso, etc., a cu
yo fin los interesados señalarán  en sus 
solicitudes el tu m o  en que se consi
deran  com prendidos y justificarán , con 
el docum ento adecuado en cada caso, 
la procedencia de su inclusión en el 
turno  señalado.

Las solicitudes se cu rsarán  a esta 
Presidencia (Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias) antes de las doce 
horas del dia veinticinco de abril pró
ximo.

M adrid. 18 de marzo de 1942.—El Di
rector general. Juan  Fontán.

A n un ci a ndo concurso para proveer una  
plaza de Mecánico del Cuerpo de T e
lég r a fos en n u es t ra Z ona  de Protec
torado en Marruecos .
V acante ac tualm ente en los Servi

cios de Telégrafos de la Zona de P ro
tectorado do España en M arruecos 
una plaza de M ecánico del Cuerpo de 
Telégrafos de España, dotada con pe
setas 4.000 de sueldo y 3.000 de g ra

tif icac ió n  anuales, se proveerá por con
curso de m éritos, con arreglo a las si
guientes bases:

Prim era. Podrán tom ar parte  en el 
concurso los funcionarios del Cuerpo 
(L Telécrrnfos de España que hayan , 
sido depurados sin sanción.

Segunda. Las solicitudes se presentarán en la Dirección General d e '

M arruecos y Colonias hasta  las do
ce horas del dia 25 de abril próximo 
acom pañadas de los documentos si
guientes:

a) Certificaciones q u e  . acrediten 
que el interesado pertenece al Cuerpo 
de referencia y que ha sido depurado 
sin sanción.

b) Certificado facultativo que acre
dite que el solicitante goza de la ap
titud  necesaria pa ra  el desem peño del 
cargo concursado.

c) Otros docum entos que conside
re conveniente ad ju n ta r  en justifica
ción de los m éritos que alegue.

Torcera. Se ten drán  en cuenta para 
la resolución de este concurso Jas pre
ferencias que m arca el D ahir de 20 
de noviembre de 1939 sobre provisión 
de plazas en tre  Caballeros Mutilados, 
ex com batientes, ex cautivos, etc., en 
la Adm inistración pública del Majzén 
A este fin Jos solicitantes deberán es
pecificar en sus instancias el turno 
por el que solicitan la vacante, acom
pañando los docum entos precisos.

M adrid. 20 de m arzo d e '1942.—El Di
rector general. Juan  Fontán.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Anunciando el extravio de la inscrip

ción del concepto de Particulares 
    y Colectividades que se cita.

H a b i e n d o  suf r i do  ex t r a v í o  la i nsc r i p 
ción del  concep to  de P a r t i c u l a r e s  y Co
l ec t i v i dades .  n ú m e r o  3.542,  emi t i da  a 
f avo r  del  Reail P a t r o n a t o  do N u e s t r a  
S eñor a  del  B u e n  Suceso ,  por  un capi t al  
de 10.937.50 pese tas ,  se p reviene  a la 
pe r s ona  en cuyo p ode r  se halle,  la. e n 
t r e g u e  en esta Di re cc i ón  G e n e r a l  o en 
Ja De l egac i ón  de H a c i e n d a  de M a d r i d ,  
e n  el plazo de t r e i n t a  días,  con t ados  
desde  la publ i cación de este anuncio  en 
ai  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en el  de la c i t ada  provinci a ,  en la 
i n t e l i genc i a  que  de no veri f icar lo así  
se rá  d e c l a r ada  nula y fuera  de c i r cu l a 
ción.  con a r reglo  a lo qup de t e r mi n a  la 
Rea l  O r d e n  do 17 de abr i l  de 1913.

M a d r i d .  23 de Pnero de 1942. — El  D  - 
r r e t e r  g e n e r a 1. Go r o r d o .

1.791— A C

Dirección General de Timbre y 
Monopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se ci
tan los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las aco
gidas en los establecimientos de Be
neficencia provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con a rre 
glo al artículo 57 de la  Instrucción general de Loterías de 25 de febrero de £889, para adjudicar los cinco premios

de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los estableci
m ientos de Beneficencia provincial de 

1 Madrid, han  resultado agraciadas las 
siguientes:

Luisa Alburquerque García, Carm en 
Sánchez Garcés, C arm en M arcela Az- 
nares Castillo. M aría de la Concepción 
Aurelia Dongil, del Colegio de Nues
tra  Señora de las M ercedes; Irene del 
Campo Dueñas, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia p a ra  conocimien
to del público y dem ás efectos.

M adrid, 23 de marzo de 1942.—P. O., 
E. Quijada.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General del Patrimonio Fo

restal del Estado
A nu n c i a nd o  concurso para la provi

s ión de cuatro plazas de Ingen ieros  
de M o nt e s  de este Or ga n i s mo .
De conform idad con ;o preceptuado 

en el artículo 13 de la Ley del P a tr imonio Forestal del Estado de 10 de 
marzo de 1941 y en los artículos 24 y 
siguientes del Reglam ento pa ra  su 
aplicación de 30 de mayo del mismo 
año. se anuncia concurso p ara  la pro
visión de cuatro  plazas de Ingenieros 
dc M ontes de este Organismo, do ta
das con el sueldo de 7.200 pesetas 
anuales y con la gratificación, por es- 
pecialización de servicios y trabajos 
extraordinarios, de 6.000 pesetas an ua
les. T endrán  derecho adem ás al abo
no de ios módulos de trabajo  o de las 
dietas y gastos de movim iento que co
rrespondan-, con arreglo a lo estableci
do en este Centro directivo.

La m isión a desem peñar, por los 
referidos Ingenieros de Montes, y su 
residencia, serán fijadas por la Direc
ción G eneral del Patrim onio, de acuer
do con ias necesidades de los servi
cios.

Los que concurran a dichas plazas 
justificarán  s :r  Ingenieros de Monteé 
de menos de tre in ta  y cinco años de 
edad, pertenecientes al Escalafón del 
Est-ado o con derecho reconocido a in
gresar en el mismo y habrán  do acre
d ita r los m éritos que aleguen y no 
haber sido objeto ele sanción alguna 
en los expedientes de depuración de 
su conducta político-social, y <en :1 ca
so do igualdad de condiciones serán 
preferidos ios Caballeros M utilados, 
ex cóm batientes. ex cautivus y fam i
liares de víctimas de la guerra.

Los Ingenieros que resulten nom bra
dos, que auedarán en el Escalafón de 
su procedencia en la situación de su
pernum erarios en activo, no podrán 
solicitar por su voluntad cualquier 
cam bio de situación que implique cese • en ei Patrim onio Forestal del Estado, durante dos años, a contar de su to-
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ma de posesión, y disfrutarán de todos 
los derechos que se concedan los 
artículos citados de la Ley y .Regla
mento do dicho Organismo y demás 
d isp os ¿c i o n e s vigentes.

Será facultad de la Dirección Gene
ral dt'l Patrimonio Forestal del Esta
do la apreciación y compulsa de los 
diversos méritos alegados por los con
cursantes, declarándolos o no suficien
tes.

Las instancias, dirigidas al limo, se
ñor Director General del Patrimonio 
Forestal del Estado, se presentarán en 
este Centro directivo, MontaUbán, 14, 
Madrid, durante las horas de oficina, 
en unión de los documentos que acre
diten las condiciones exigidas y de los 
que estimen convenientes para justi
ficar los méritos alegados, antes de 
las trece horas del día 31 de marzo 
de 1942.

Madrid. 14 de marzo de 1942.—El 
Director general del patrimonio Fo
restal del Estado, Miguel Ganuza.

Anunciando concurso, para la provi
sión de dos plazas de Auxiliaros de
Trabajos del Patrimonio Forestal
del Estado.
De conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 13 de la Ley del Pa
trimonio Forestal del Estado de 10 de 
marzo de 1941 y en los artículos 24 
y siguientes del Reglamento para su 
aplicación de 30 de mayo del mismo 
año, se anuncia concurso para la pro
visión de dos plazas de Auxiliares de 
Trabajos del Patrimonio Forestal del 
Estado, dotadas con el sueldo de 6.000 
pesetas anuales y con la gratificación 
de 4.000 pesetas anuales por trabajos 
extraordinarios. Tendrán derecho, ade
más, al #abono de los módulos de tra
bajo o de las dietas y gastos de mo
vimiento que correspondan, con arre
glo a lo establecido en este Centro di
rectivo.

La misión a desempeñar por los re
feridos Auxiliares de Trabajos y su 
residencia serán fijadas por la Direc
ción General del Patrimonio, de acuer
do con las necesidades de las servi
cios.

Los que concurran a dichas plazas 
habrán de pertenecer al Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes 
pertenecientes ai Escalafón del Esta
do o con derecho reconocido a ingre
sar en, el mismo y no deberán haber 
cumplido los treinta y cinco años de 
edad. y además justificarán no haber 
sido objeto de sanción alguna en los 
expedientes de depuración de su con
ducta político-social, considerándose 
como méritos preferente* 'os acredi-, 
tados en la práctica'1 de- la topogra
fía. repoblaciones y construcción, y en 
la resolución de este concurso, en caso

de igualdad de condiciones, serán pre
feridos los Caballeros Mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos y familiares 
de victimas de la guerra.

Los Auxiliares de Trabajos que re
sulten nombrados quedarán en el Es
calafón de procedencia en la situación 
de supernumerarios en activo, no po
drán solicitar por su voluntad cual
quier cambio de situación que implique 
cese en el Patrimonio Forestal del Es
tado, durante dos años, a contar de su 
toma de posesión, y disfrutarán de to
dos jos derechos que se conceden en los 

; articulos citados de la Ley y Regla
mento de dicho Organismo y demás 
disposiciones vigentes.

Será facultad de la Dirección Gene
ral del Patrimonio la apreciación y 
compulsa de los diversos méritos ale
gados por los concursantes, declarán
dolos o no suficientes.

Las instancias, dirigidas al limo, se
ñor Director general del Patrimonio 
Forestal del Estado, se presentarán en 
este Centro directivo, Montalbán, 14. 
Madrid, durante las horas de oficina, 
en unión de los documentos que acre
diten las condiciones exigidas y de los 
que estimen convenientes para justi
ficar los méritos alegados ,antes de 
las trece horas del día 31 de marzo 
de 1942.

Madrid. 14 de marzo de 1942.—El Di
rector general dea Patrimonio Forestal 
del Estado. Migue] Ganuza.

Anunciando concurso para la provi
sión de dos plazas de Auxiliares de 
Contabilidad de dicho Organismo.
En armonía con lo dispuesto e<n el ar

tículo 13 de la Ley de 10 de marzo de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 100, de 10 de abril) y en ios 
artículos 24 y siguientes del Reglamen
to para su aplicación de 30 de mayo del 
mismo año, se anuncia concurso para 
la provisión de dos plazas de Auxi
liar de Contabilidad en ]a Oficina Cen
tral del Patrimonio, que se hallan do
tadas con el sueldo anual de 6.000 pe
setas y una gratificación de 4.000 por 
trabajos extraordinarios y aumento 
de jomada.

Los que concursen a estas plazas 
habrán de pertenecer al Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad del Estado* y 
justificar, en su caso* no haber sido 
objeto d? sanción alguna en los ex
pedientes de depuración de su con
ducta político-social, con copia certi
ficada de] oficio de admisión.

Las instancias se presentarán, en 
unión de los documentos que acrediten 
los anteriores extremos y los demás 
méritos que deseen alegar los solici
tantes. antes de las trece horas del. 
día 31 de-marzo de 1942, en la Di
sección General del Patrimonio Fo

restal del Estado, Montalbán, 14, Ma
drid.

En la resolución dei concurso, en 
caso de igualdad de condiciones, se
rán preferidos los Caballeros Mutila
dos, ex combatientes, ex cautivos y fa
miliares de victimas de la guerra.

El funcionario que resultare nom
brado quedará en situación de exce
dente activo en el Escalafón de pro
cedencia; no podrá solicitar por su 
voluntad cualquier cambio de situa
ción que implique cese en el Patrimo
nio Foresta] del Estado, durante dos 
años, a partir de su toma de pose
sión; disfrutará de todos lós derechos 
determinados en los artículos citados 
de la Ley y Reglamento de dicho Or
ganismo y demás disposiciones vigen
tes.

Será facultad discrecional' de la 
Dirección General del Patrimonio la 
apreciación de los méritos alegados 
para declararlos o no suficientes.

Madrid, 14 de marzo de 1942.—El Di
rector general del Patrimonio Forestal 
del Estado, .Miguel Ganuza.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Dirección General de Enseñanzas Su
perior y Media

Convocando concurso previo de tras
lado para proveer la Cátedra de Len
gua y Literatura Españolas, en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valencia la Cátedra de Lengua y 
Literatura Españolas, que ha de pro
veerse por concurso previo de trasla
do, conforme a lo dispuesto por De
creto de 5 de septiembre de 1940 y Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al* Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece e] Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922. teniéndose en cuenta, 
además, los sen/icios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del Cen
tro donde sirven, en su caso, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 

veinte días, con inclusión de los 
festivos, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO 

Parra su admisión ai concurso, y se-
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gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del titulo profe
sional de Catedrático o del certificado 
de-haber reclamado su expedición, asi 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los Bo  ̂
le tiñes Oficiáles de las provincias* y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 6 de marzo de 1942.—El Di
rector general, José Pemartln.

Convocando concurso previo de tras
lado para la provisión de la Cáte
dra de Patología Médica de la Fa
cultad de Medicina de Salamanca.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Sala
manca la Cátedra de Patología Médi
ca, segundo, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto por Decreto de 18 
de septiembre de 1936 y Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios con nombra
miento anterior al Real Decreto de 
26 de agosto de 1910.

El orden de preferencia eje los as
pirantes será el que para los concur
sos establece el Real Decreto de 17 
de febrero de 1922, teniéndose en cuen

ta, además, los servicios qué hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios. a- este Ministerio, por conducto 
y con informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro dvi plazo improrrogable de 
veinte dias, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde la publicación 
dé este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún' previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión deü título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber reclamado su ex
pedición, así como estar depurado.

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial»' de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación lo cual «se advierte para que 
las autoridades respectivas < dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 11 de marzo de 1942.—El Di
rector general. José Pemartín.

Anunciando a concurso de traslado la 
Cátedra de Química Orgánica de la 
Facultad de Ciencias de Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de ia Universidad de Madrid 
la Cátedra de Química Orgánica, que 
ha*de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto por De

creto de 5 de septiembre de 1940 y 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios, excedentes y 
Auxiliares numerarios que ungan re
conocido este, derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para ios concursos 
establece el Real Decreto de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta 
además los servicios que hubieren 
prestado o presten al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, con inclusión de 
los festivos, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aquéllos 
hallarse en posesión del título profe
sional de Catedrático o el certificado 
de haberse reclamado su expedición, 
así como estar depurados.

Efe te anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estar 
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cua^se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin 
más aviso que el presente. (

Madrid. 14 de marzo de 1942.—El DI- . 
rector general José Pemartín.

MINISTERIO DE HACIENDA                                                                                                                                                                DIRECCIÓN GENERAL DE                                                                                                                                                                                                                                    TIMBRE Y MONOPOLIOS
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 21 premios mayores de cada una de las dos series 

del sorteo celebrado en este día.

Números
PREMIOS

Pesetas

 P O B L A C I O N E S
Números

PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.ª Serie            2.a Serie 1.a Serie 2.a Serie

1*5.921 1. 000.000 Burriana. Madrid. 40.165 20.000 Pamplona. Pamplona.
45.590 750.000 Barcelona. Madrid'. 35.233 20.000 Barcelona. Salamanca,
20.708 500 000 ■El Ferrol del 44.268 20.000 Valladolid. Valladolid.;

Caudillo. Málaga. 33.374 20.000 Madrid. Málaga.
1.578 150.000 Valladolid. Barcelona. 35.839 20.000 Calatayud. Sevilla.

49 239 lqO.OOO Sevilla. Sevilla. 21.671 20.000 Barcelona. Madrid.
20.754 75.000 Palma de Ma 30.188 20.000 Badajoz. Sevilla.

llorca. Málaga. 39.547 20.000 Córdoba. Córdoba.
22.067 75.000 Sevilla. Madrid. 37.356 20.000 Valencia. Valencia.
28.874 75.000 Mieres. Sama de Lan- 31.587 20.000 Barcelona. Barcelona.

greo. 36.635 20.000 Barcelona. Barcelona*
47.675 20 000 La Coruña. La Coruña. 49.640 20.000 Castellón. Castellón.

NOTA.—Han sido agraciados con el reintegro de 200 pesetas cada uno, todos los billetes comprendidos deade 
el 15.001 al 16.000; del 45.001 al 46.000, y del 20.001 al 21.000. ambos inclusive, a excepción de los números 15.921* 
45.590 y 20.708, que son los premiados con 1.000.000, 750.000 y 500.000 pesetas, respectivamente.

Madrid, 23 de marzo de 1942.
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L O T E R I A  N A C I O N A L
P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 4 de abril de 1942

H a  de constar de siete series de 48.000 billetes cada u n a  al p recio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos  

a tres pesetas; distribuyéndose 994.896 pesetas en 6.824 prem ios para cada serie, de la manera sigu iente :

Prem ios

de cada serie Pesetas.

1 de ... ... ... 7.. 77Í .. 777 ..................... . ..................................................... .....................................................................

1 de ... ... ... .-........... . .................................................................................................................................................

1 de ..................  ..................................................................  ..................................................................................

12 de 1.500 ..........................................  ................................................  . .......................................................................

1.707 de 300 ..............  . .....................................................................................................................................................

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una. para los 99 números restantes de la centena del pre

mio prim ero ...................................................................... ’.................................................... ..................................

99 ídem de 300 id id.. pa>a los 99 números restantes de la centena d<?l premio s egu n d o .......................

99 ídem de 300 id. id. para los 99 números restantes de la centena del prem io te r c e r o ........................

2 ídem de 2.500 pesetas cada una. para los números anterior y posterior al del prem io p r im e ro .......

2 idem de 2  000 id id . para los del prem io s e gu n d o ........' . ...................................................................................

2 idem de 1.363 id. id., para los del prem io tercero ........  >>% .................. ........................................................ .

4.799 reintegros de 30 pesetas cada uno. para los núm eros cuya term inación sea igual a la del que ob 

tenga el prem io primero ... ..........................................

125 000

70.000 

25 000

18.000 

512.100

29.700

29.700 

29 700

5 000 

4000 

2.726

143.970

6.824 994,896

Las aproxim aciones y los reintegros son com patibles con cualquier otro prem io que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a las aproxim aciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres 
premios mayores, que si saliese prem iado el número 1. su anterior es el número 48.000, y si fuese éste el agraciado, 

el b'.liete número 1 será el siguiente
Para la aplicación de las aproximaciones de 30U pesetas se sobrentiende que. si el* prem io primero oorres-’

ponde. por ejem plo al numero 25 se cunsic^ran agraciados los 99 números restantes ae la cen tm a; es decir, desde

el 1 al 24 v desde el 2b al iU() v en igual t'orr las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

Tendrán  derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya term inación

sea igual a la del que obtenga el orem io primero
El sorteo se iP'ctuara e n  el ¡ocai d e s t i n a n -  -w e lecto con las solemnidades prescriptas por la Instrucción

del Ramo. En la propia lorm a se hará después un sorteo especial para adjudicar cinco prem ios de# 125 pesetas
entre las doncellas acogidas en los Establecim ientos de Beneficencia provincial de M adrid.

Estos actos serán públicos y ios concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la vem del Pre
sidente, a  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día siguiente de 

efectuados éstos se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único docum ento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse . 
con exhibición de los billetes, conform e a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes,

Madrid, 13 de noviembre de 1941.—-El Director general, Fernando Roldán.


